
ANUNCIO de 31 de enero de 2011 sobre admisión definitiva de la solicitud
de concesión de explotación directa denominada “Las Habillas”, n.º 12.739,
en los términos municipales de Don Benito y Rena. (2011080388)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, comunica: que ha sido admitida definitivamente la
solicitud realizada por Tabicesa, SA, con domicilio en Valdivia (Badajoz), ctra. N-430 km 120,
sobre otorgamiento de la concesión directa de explotación que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

12739-00, Habillas, 11 cuadrículas mineras, Don Benito y Rena (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º Vértice Perímetro Longitud Latitud

1 PE W 5º 49’ 20” N 39º 2’ 40” 

2 PE W 5º 48’ 0” N 39º 2’ 40” 

3 PE W 5º 48’ 0” N 39º 2’ 0” 

4 PE W 5º 48’ 20” N 39º 2’ 0”

5 PE W 5º 48’ 20” N 39º 1’ 40” 

6 PE W 5º 49’ 20” N 39º 1’ 40” 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 31 de enero de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes de pago único y ayudas por superficie (FEAGA)
correspondientes a la campaña 2009/2010. (2011080385)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
Resolución de 25 de mayo de 2010 del Director General de Política Agraria Comunitaria por la
que se resuelve el expediente de pago único y ayudas por superficie (FEAGA) correspondientes
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a la campaña 2009/2010, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo
establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier
otro que estime pertinente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
06800, de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 28 de enero de 2011 sobre acuerdo de admisión a depósito de
la modificación estatutaria de la organización empresarial denominada
“Federación de Organizaciones de Profesionales y Autónomos de
Extremadura (FOPAEX)”. Expte.: CA/150. (2011080383)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 24 de noviembre de 2010, fue presentada a depósito solicitud de depósito de la
modificación estatutaria aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 19
de noviembre de 2010, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización
empresarial denominada “Federación de Organizaciones de Profesionales y Autónomos de
Extremadura”, en siglas “FOPAEX”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito
número CA/150; cuyo ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
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